
CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN A LAS ADICCIONES 
EN MANAGUA (NICARAGUA) - CENICSOL

Esta iniciativa es resultado del acuerdo de colaboración firmado entre la  
ONUDD, el Ministerio de Salud de Nicaragua a través del CNLCD (Consejo 

Nacional de Lucha Contra la Droga) y la Fundación Solidaridad del Henares 
Proyecto Hombre de Castilla – La Mancha.

El Centro se constituye y funciona como  Centro de Enlace y Coordinación 
entre diferentes Instituciones dedicadas al trabajo con adicciones en Nica-
ragua y participa a su vez como Centro de referencia nacional en el Proyecto 

Internacional GLO J-71(TREATNET II); se trata de una iniciativa conjunta de la 
ONUDD y la OMS para el tratamiento y asistencia de la drogodependencia.  Esta 

coalición incluye a gobiernos, profesionales de la salud, ONG’s  y Agencias finan-
cieras de diferentes países de América Latina, Asia y Africa Sub Sahariana, comprome-

tidos en ampliar la cobertura de los servicios esenciales para el cuidado y tratamiento de los 
                                              fármaco dependientes.

Fue inaugurado en julio de 2009 y en él también se desarrollan los siguientes programas:

a.- PROGRAMA RESIDENCIAL
Cuenta con un dispositivo para  personas mayores de edad y de ambos sexos y otro para adolescentes, en ambos casos con 
problemas de adicción a cualquier droga, así como situaciones de calle y abandono. 
El tratamiento de los usuarios se estructura en dos fases: la comunidad terapéutica, durante 9 meses en régimen de 
internado y la reinserción sociolaboral, en unos 10 meses en régimen ambulatorio.
También cuenta con una Unidad de Desintoxicación, en la que además se realizan la valoración y derivación de los casos.

b.- PROGRAMA AMBULATORIO
• Programa para la adicción a la cocaína, crak y 
otras sustancias que no hayan generado una fuerte 
desestructuración personal, familiar, etc.
• Programa de prevención 
• Talleres de capacitación: Albañilería, Informática, 
Orientación Laboral, etc.; dirigidos a los usuarios  
de cualquiera de los dispositivos. Dicha formación les  
validará para trabajar en estos campos.

Solidaridad del Henares
Proyecto Hombre

C/Bolarque,3 - 19005 Guadalajara
Tel.: 949 25 35 73

e-mail: info@phcastillalamancha.es

PROGRAMA BASE

• Acogida de Guadalajara: 949 88 04 36

• Acogida de Daimiel: 926 85 28 57

• Acogida de Cuenca: 969 23 40 03

PROGRAMA DE TRATAMIENTO PARA LA ADICCIÓN A LA COCAÍNA

• Guadalajara: 949 88 04 42

• Daimiel: 926 26 01 86

PROGRAMA DE TRATAMIENTO PARA LA ADICCIÓN AL ALCOHOL

• 949 24 77 07

PROGRAMA DE PATOLOGÍA DUAL

• 949 88 04 40

www.phcastillalamancha.es

PROYECTO ACOGIDA ENCUENTRO REINSERCIÓN 
CONDEGA - NICARAGUA (PAERCONIC).

Iniciado en Julio de 2004 se lleva a cabo entre Proyecto Hombre Castilla-La Man-
cha y la Asociación PAERCONIC. 

Orientado a adolescentes de ambos sexos con edades comprendidas desde 
los 13 a los 18 años, que presentan problemáticas de drogodependencias o 
de exclusión social. 
	
Contamos con dos Centros de tratamiento:
•En Condega: régimen de internado y ambulatorio.

•En Estelí: de carácter ambulatorio.

Programa de cooperación internacional
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FEBRERO: 
- Nombramiento del director-presidente de Proyecto Hombre de Castilla la Mancha, Modesto Salgado Salgado, 
como “Reboticario de Honor” por parte del programa “La Rebotica”de la Cadena COPE.
- Edición del libro de cuentos y CD “Pecado Original” en la  X Edición del premio de cuentos  
“Don Daniel” de la Rebotica, en beneficio de Proyecto Hombre de Castilla la Mancha. Los 
cuentos y las ilustraciones fueron realizados por usuarios y voluntarios del programa.
- Jornada de Sensibilización en Manzanares (Ciudad Real). Partido de fútbol amistoso, 
contra la Droga, entre Instituto de Manzanares y Proyecto Hombre CLM.
JUNIO: 
- Celebración del 12º Congreso de la EFTC (European Federation  of  Therapeutic 
Communities). La Haya. Viena. Ponencias sobre algunos de nuestros Programas 
en desarrollo:
	 •Programa Penitenciario
	 •Programa para Madres con Hijos a su Cargo.
JULIO: Inauguración por parte del Consejero de Salud y Bienestar Social de la Junta de
Comunidades de Castilla la Mancha, Fernando Lamata, del nuevo Centro ubicado en Managua: 
“Centro de Atención Integral a las Adicciones en Nicaragua”.  Contamos también con la asistencia 
de la Ministra de Gobernación de Nicaragua, Ana Isabel Morales, el representante de Naciones Unidas para Iberoamérica, José Manuel 
Martínez y el director de Ordenación y Evaluación de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha, José Luis López.
AGOSTO: Partido de fútbol contra la Droga en Jadraque, Guadalajara.
DICIEMBRE: Inauguración de la exposición de pintura organizada por Proyecto Hombre Castilla la Mancha, en Guadalajara. Obras reali-
zadas por los usuarios  de los Programas Base y  Alcohol, en el taller de pintura.
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Entidades colaboradoras

INGRESOS 2009
FUNDACIÓN FISLEM PLAZAS CONCERTADAS...............................751.382,00

JCC-LM SANIDAD CONVENIO PRISIÓN-PATOLOGÍA DUAL............471.840,00

BIENESTAR SOCIAL COOPERACIÓN INTERNACIÓN.......................219.227,67

MINISTERIO SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL I.R.P.F. 2008..............  116.073,85

AYUNTAMIENTO GUADALAJARA  ..............................................100.000,00

AYUNTAMIENTO ALCALÁ DE HENARES..........................................54.091,00

OBRA SOCIAL IBERCAJA..............................................................40.000,00

SEPECAM....................................................................................34.973,29

JJ.CC. BIENESTAR SOCIAL MENORES.............................................33.410,38

AYUNTAMIENTO AZUQUECA DE HENARES ...................................19.500,00

DIPUTACIÓN PROVINCIAL GUADALAJARA ...................................19.000,00

CENTRO PENITENCIARIO MADRID 2.............................................13.708,30

INSTITUTO DE LA MUJER CASTILLA LA MANCHA............................12.021,50

DIPUTACION PROVINCIAL DE CIUDAD REAL..................................12.000,00

FISLEM COOPERACIÓN PERSONAL...............................................12.000,00

JCC-LM DELEGACIÓN PROVINCIAL CIUDAD REAL........................... 9.082,08

JCC-LM BIENESTAR SOCIAL PRIS ................................................... 8.160,00

JJ.CC. CASTILLA-MANCHA ADULTOS ............................................. 7.940,00

AYUNTAMIENTO CUENCA............................................................. 6.000,00

FUNDACIÓN MAPFRE................................................................... 6.000,00

TOTAL SUBVENCIONES Y CONVENIOS................................... 1.946.410,07

DONATIVOS FAMILIARES...........................................................100.045,72

APORTACIONES SOCIOS .............................................................. 6.459,95

OTROS INGRESOS - APORTACIONES EXTERNAS.............................25.623,38

TOTAL APORTACIONES-OTROS INGRESOS............................... 132.129,05

INGRESOS EXTRAORDINARIOS ..................................................... 3.467,69

INGRESOS FINANCIEROS.............................................................. 6.200,54

OTROS INGRESOS......................................................................... 9.668,23

TOTAL INGRESOS..................................2.088.207,35

GASTOS 2009................................. TOTAL
PROGRAMA BASE.............................................. 295.952,78

ACOGIDA DAIMIEL............................................... 79.113,81

COMUNIDAD TERAPÉUTICA.................................216.838,97

OTROS PROGRAMAS......................................... 590.806,88

PROGRAMA ALCOHOL......................................... 72.072,32

PROGRAMA PATOLOGÍA DUAL............................... 3.626,46

PROGRAMA MADRES CON NIÑOS.......................... 2.590,75

PROGRAMA COCAÍNA........................................... 9.403,53

PROGRAMA PREVENCIÓN...................................... 6.047,21

COOPERACIÓN INTERNACIONAL.........................497.066,62

GASTOS COMUNES.............................................. 52.182,06

GASTOS FINANCIEROS.......................................... 10.030,39

GASTOS COMUNES............................................... 42.151,67

PERSONAL.......................................................1.256.194,06

SUELDOS Y SALARIOS..........................................987.883,33

SEGURIDAD SOCIAL............................................258.528,40

FORMACION ........................................................ 9.782,33

TOTAL GASTOS...................... 2.195.135,79

PROGRAMA DE PATOLOGÍA DUAL
Da respuesta a personas mayores de edad que sufren una doble Patología: adicción a drogas y otro trastorno psiquiátrico. 
Consta de tres etapas: EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO, ESTRATEGIAS PARA EL CAMBIO y FINALIZACIÓN DE LA 
INTERVENCIÓN EN EL CENTRO. 
Se desarrolla en régimen ambulatorio; con un abordaje tanto grupal como individual y en coordinación con la Red de Salud Mental.

APOYO JURÍDICO
   EDUCACIÓN PARA LA SALUD Y ASISTENCIA MÉDICA
   EDUCACIÓN DE ADULTOS
INSERCIÓN SOCIO LABORAL

 CENTRO DE ESTUDIOS
   ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
 SERVICIOS DE VOLUNTARIADO

SERVICIOS 
de apoyo al 
tratamiento

PROGRAMAS

PROGRAMAS

PROGRAMA PENITENCIARIO
Dirigido a reclusos drogodependientes que lo soliciten y cuyas con-
diciones de condena permitan la salida al Centro de tratamiento de 
Proyecto Hombre.
Trabajamos en los Centros Penitenciarios de Cuenca, Herrera de la 
Mancha (Ciudad Real), Madrid II, Ocaña I, II (Toledo) y Albacete.

PROGRAMA DE MUJERES 
CON CARGAS FAMILIARES O GESTANTES
Destinado a mujeres con hijos de 0 a 3 años que estén a su cargo y/o embarazadas. 
Se integra en el Programa Base.
De forma paralela y complementaria desarrollamos un Proyecto de Atención y  
Educación Infantil dirigido a los menores.

PROGRAMA DE TRATAMIENTO PARA LA ADICCIÓN A COCAÍNA
Dirigido a personas cuya sustancia principal de adicción es la cocaína y que mantienen cierta estructuración personal. 
Se aconseja para su realización contar con apoyo familiar y es compatible con la actividad laboral. Desarrollamos este Programa en 
los centros de Guadalajara y Daimiel (Ciudad Real).
Se organiza en tres fases, con una duración aproximada 
de 6 meses cada una y en régimen ambulatorio:
INTEGRACIÓN, CRECIMIENTO PERSONAl y AUTONOMÍA.

PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE ADICCIÓN AL ALCOHOL
Dirigido a personas con  dependencia severa al alcohol y problemas específicos relacionados. 
El Centro está ubicado en Guadalajara. 
Se desarrolla en tres fases, con una duración aproximada de 20 meses, siendo los 12 primeros 
en ámbito residencial:
VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO, COMUNIDAD TERAPÉUTICA y REINSERCIÓN.

FASES Atenciones Ingresos Derivación
Interna PH

Paso a si-
guiente Fase

Alta
Voluntaria AltasDerivación

Externa
Permanece
en proceso

C.T.	 60	 44	 10	 5	 4	 20		  21	
		  73.3%	 16.6%	 8,39%	 6,69%	 33,3%		  35%
Reinserción	 19	 11	 4	 1	 ----	 ----	 6	 9
		  57,9%	 21,05%	 5,3%	 ----	 ----	 31,5%	 47,4%

PROGRAMA DE PREVENCIÓN.
Durante el año 2.009, hemos continuado con el trabajo desarrollado en éste área 
principalmente a través del Programa de Prevención Escolar y Familiar “Entre Todos”.  
Dirigido a escolares  de 5º y 6º de Educación Primaria y a sus familias. La implemen-
tación de dicho programa también incluye la formación de todos los profesores que 
lo aplican.
Destacamos el trabajo de coordinación con el Plan 
Municipal de Drogas de Cuenca, en la Prevención 
de Drogodependencias  a nivel local. 

Nº de alumnos
participantesCentros atendidos

	 9	 503

PROGRAMA BASE
Dirigido a personas con dependencia a sustancias tóxicas, con un alto nivel de desestructuración social y personal. 
Se articula en tres fases, a lo largo de 20 meses, siendo las 2 primeras en régimen residencial y la última, ambulatoria:
ACOGIDA, COMUNIDAD TERAPÉuTICA y REINSERCIÓN.

Atenciones Ingresos PermaneceAlta
Voluntaria

Ingresan en el 
Programa (3º grado)

	 120	 64	 46	 27	 47
		  53.3%	 38.3%	 22.5%	 39.1%

FASES Atenciones Ingresos Derivación
Interna PH

Alta
Voluntaria

Fin
Tratamiento

Ingreso en 
prisión

Derivación
Externa

No adapta-
ción Normas

Paso a si-
guiente Fase

Permanece
en Fase

Acogida	 142	 125	 27	 5	 13	 3	 2		  70	 22
		  88%	 19%	 4%	 9.2%	 2.1%	 1.3%		  49.1%	 15.3%
Comunidad Terapéutica	 134	 83	 40	 5	 2	 2	 7	 1	 24	 53
		  61.9%	 35.3%	 3.7%	 1.5%	 1.5%	 5.2%	 0.7%	 17.9%	 39.5%

Atenciones

Reinserción

Ingresos Fin
Tratamiento

Alta
Voluntaria

Alta
TerapéuticaFallecimiento Permanece

en Fase
	 45	 24	 9	 1	 1	 8	 25
		  53.3%	 20%	 2.2%	 2.2%	 17.7%	 55.5%

Atenciones Ingresos Alta
Terapéutica

Alta
Voluntaria

Permanece
en proceso

Derivación
Interna PH

	 201	 106	 65	 5	 29	 102
		  52.7%	 32.3%	 2.5%	 14.4%	 50.7%

	 32	 13	 11	 1	 1	 2	 1	 16
		  40.6%	 34.4%	 3.1%	 3.1%	 6.2%	 3.1%	 50%

Atenciones Ingresos Derivación
Interna PH

Alta
Voluntaria FallecimientoDerivación

Externa
Alta

Terapéutica
Permanece
en proceso

Atenciones Ingresos No adapta-
ción Normas

Alta
Voluntaria

Alta
Terapéutica

Derivación
a otro PH

Permanece
en Fase

	 11	 8 	 2	 1	 1	 1	 6
		  72.7%	 18.2%	 9.1%	 9.1%	 9.1%	 54.5%


